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He resuelto:
Primero.-Prorropr la acreditación de! «Laboratorio cre, Servicios

Eleetromecénicos, Sociedad Anónilll8». para realizar los enlaYos previs
tos en e! Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre, por el que ..
establece la sujeción a especificaciones técnicas de los aparatos recepto-
res de televisión.

SeaundO'.::&!a prórrop de acreditación tiene UJl perfodo de validez
de un do y e! interesado podré solicitar la prórrop dentro de los tres
meses anteriores a -la expiración del citado plazo.

_oDA, 11 de mam> de 1989.-El Director senera!, Alfredo
Noman Serrano:

RESOLUClON de 20 de marzo de 1989. de la Direcci6n
General de Seguritltui y Calidad Industrial del Departa
mento de /ndustriq y Energía. por la que se homologa
aparato receptor de televisión, fabricado por «Teine/, Socie.
dad Anónima». en Sabadell (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad "Industrial
del Departamento de Industria y Energla de la Generalidad de'Cataluña .
la solicitud presentada por «Temel, Sociedad Anónima», con domicilio
social en paseo' Bernat Metae, 78, municipio de sabadell, provincia de
Barcelona, para la ,homologación de aparato receptor de televisión,
fa.bricados por «Teinel, Sociedad Anónima», en su instalación industrial.
ubicada en SabadeU;

Resultando que el interesado ha presentado' la documentación
exigida por la legIslación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción se solicita. y. que el laboratorio General de Ensayo y de Investiga·
ción de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con
clave 86.795, Y la Entidad de Inspecdón 'y Contn)1 ECA, «Entidad
Colaboradora de la Administración, Sociedad Anónima», por certificado
de clave 25/13.097, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas Jas especificaciones actualmente esta
blecidas por Real Decreto 2379/1985, de fecha 20 de noviembre de 1985
por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de los
aparatos receptores d.etelevislóll.

De acuerdo, con Jo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energia de S de marzo de 1986
de asignación de funciones en eJ campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologai' el· tipo del citado producto con la contraseña de
homolopción GTV-322, con fecba dé caducidad el día de 20 de marzo
de 1991, disponer como fecha límite el día de 20 de marzo de 1990 para
que ef titular de esta Resolución presente declaración en la que' haga
constar, que en la fabricación de dichos productos. los sitemas de control
de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas
condiciones que en el momento de la homolopción;

Definir, por últimQ, como características técnicas para cada marca y
mo~elo homolOgado las que se indican a continuación:

Caraeterísti~'tomun~s a todas las marcas.Y" modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen:. . :
Segunda. Descripción: Diagonal tubo pantalla. Unidades:·Pulgada~
Tercera. Descripción: Mando a distancia. _ -

Valor de las cqracterÍsticas para cada marca Y modelo

Marca Fn~~'!,",.?!?d,~I?1.114"i!?' ", .
Características: "
Primera: PoliCl'Omátíca.
~uJidlr. 14. ¡,'

Tercera: SI.

Marca .•Vidcoto,",; modelo M 14MD.
C3raeterfstiéÍ:s: :"':' . ';l7'~ ,-"r;f-:,,:.¡¡(;I":?;~:·

Primera: Policromátiea.
Se&unda; 14. .'
TercJOra: Si.
Marca·«ASllrom., modelo MI4MD.

Caracierísticas:
Primera,: Policromática.
Se&unda: 14.
Tercera; Sí.
Marca «Hantare~, modelo M 114.
Características:
Primq¡¡: Poli¡;romálica.
Sei~riaa: 14..' .,

-Tereera: Sí: . ,

El Ministro de Sanidad
y Conslimo,

Julidn Garct'a Vargas
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En Madrid a 29 de marzo de 1989.

El Consejero de Cultura
y Bienestar Social,

Francisco Javier León ~ la Riva

BOE núm. 103

RESQLUCI0N de 11 de marzo de 1989, de ÚJ Dlrem6n
General de Seguritltui y Calitltui lndustrillJ del Departa.
mtnlo de lndtistria y EnerJitlcIJO}, la que seJ!rOr1'OlO la
acreditación del «LaboratOrlO eTC. SerVicios El«tromectJ..
nicos. SOciedadAMnima». para realizar los ensayos f»'<V.is.
tos en el Real Decreto 2379/1985, de 20 de nov,nnbre
(oparaJos receptores de televisi6n).

Vista la documentación presentada por el selIor don Javier Pastor
Cubillo, en nombre y representación del «laboratorio ere, Servicios
E1cetromecéniCOl, Sociedad Anónima», de la cal1e Bertr6n, 19-21, de
Ban:eIona. .

Vialo el Real Decreto 2584/1981, de 18 deoeptiembre (<<IIolelfn
o&ciaI del Estado» de3 de.noviembrel' por el 9ue se aprueba e!
Rq!amento General de Actuaciones de Ministerlo de Industria. Y
EneIPl en e! campo de la Normalización y. Homolopción. . ,

Vistá la Orden del Departamento de .Industria y'EnerJfa de'5 de
marzo de 1986, de asiJ!lación de ñmciones en e! campo de la
homolopción y aprobación de prototipos, tipos y.modelos (<<Diario
Oficial de la Generalidad de Catalu6a» de 12 de marzo de 1986),
modificada por la Orden de .30 de mal'O de 1986. .
. Visto lo que establece·;e!.ReaI· Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre, por e! que se establece la sqjeción a especificaciones t«Dicas
de loa aparatos receptores de televisión.

Vista la Resolución de la Dirección General de Innovación Industrial
y TecnolOllia del Ministerio de Industria y EnerP,a, con fecha 11 de
mam> de f986, por la que .. acredita a «CTc, SérViClOS Eleetromecéni
COS, Sociedad Anónima», para la realización de los ensayos previstos en
el citado Real Decreto.,,·· ". '. .: < ... .

Considerando que e! citado. Laboratorio dispone de los medios
necesarios para la realización·de enaayos teBlamentarios co....pondien
·la 1'9ue en la ·tramitación'ÓeleJCpédÍente se hlln cumplido todos los
requIlltOS,

Cursos teórico-prlicticos sobre Salud Pública en s~s aspectos diver.
sos.

Cursos especlficos destinados a la capacilación de los sanitarios, para
el desaJToUo de Prop-amas de Salud concretos.

IntercoDlultas docentes y sesioDes con especialistas. a realizar tanto
___CIlc:entros de Salud como en hospitales del INSALUD.. _

En todos los éasos, al tiDal de cada pérfodo docente, deberé realizarse
una evaluación de contenidos. desarrollo y resultados de la formación
continuada. .

En el anexo Que anualmente se fije .para el desarrollo del Convenio
se .tendrá en cuenta la aportación de cada Administración y laS
actividades de que se responsabiliza.

VI. Cldusulas finales

17. El seauimiento de estos acuerdos .. realizará ..mestra1mente o
a petición de una de las pa~ por la COITeSpondiente ponencia de
Atención Primaria, de la Comisión· de Coordinación de la Asistencia
Sanitaria.

_ 18. E~ Convenio t~dré la vi4e"cia de un añ~, prorl'OJllble por
anos SuceSIvOS automáticamente, 51 no se denunCIa· el mtsmo por
cualquiera de las partes con la antelación de tres meses antes de la fecha
de vencimiento.

1.9. Si por.causas justificadas o circunstancias imprevisibles no
pudl~n cuJ:?1phrse los acuerdos d~ los anexos correspon~ientes. ambas
AdnnmstraClones deberán comumcarlos con la antelaCIón suficiente
modifican.do Jos anexos, en la forma que conjuntamente se acuerde. •

20. Los compromisos para 1989, referidos a infraestructura, perso
nal, programas y formación continuada. deberén SCf acordados por la
Dirección General de Salud Pública y Asistencia y el INSALUD en un
plazo no superior a dos meses, contados a partir de la fecha en Que se
finna el presente Convenio.
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